
Año XXXV.—Húm.\ «6 Jueres SO de imyo áa 1^74 

DEL AIRE 

O R D E N E S 

SUBSECRETARIA 
DEL AIRE 

D I R E C C I O N D E P E R S O N A L 

RECOMPENSAS 

Cruz a la Constancia en el Servicio 

Orden Ministerial núm. 1.592/74.— 
Por aplicación de lo dispuesto en las 
Leyes y Ordenes que regulan la con-
cesión de la Oruz a la Constancia en 
el Servicio, se conceden las condeco-
raciones y pensiones que se indican, al 
personal de este Ejército que a con-
tinuación se relaciona: 

Cruz pensionada con 3.400 pesetas 
anuales 

Efectos económicoa de 1 de febrero 
de 1974 

Sargento primero (S. T.) don Fran-
cisco- Vidal Macanás, con antigüedad 
de 19 de enero de 1974. 

Efectos económicos de 1 do marzo 
de 1974 

Brigada (S. T.) don Manuel San-
tana Martín, con antigüedad de 1 de 
marzo de 1974. 

Brigada (O. M.) don Diego Berna! 
Chacón, con antigüedad de 1 de mar-
zo de 1974. 

Sargento primero (R,. T.) don Juan 
Ribas Ribas, con antigüedad de 1 de 
marzo de 1974. 

Sargento primero (R. T.) don José 
M. Pérez Altozano, con antigüedad 
de 26 de febrero de 1974. 

Sargento primero (I. M.) don Mi-
guel Salguero Gallego, con antigüe-
dad de 1 de marzo de 1974. 

' económicos de 1 de abril 
de 1974 

argento primero (S. T.) don Diego 
García Jarillo, con antigüedad de 13 
de marzo de 1974. 

Sargento primero (M. A.) don Ma-
riano Sánchea Jaén, cóK antigüedad 
de 14 'de marzo da 1974. 

Sargento primero (M. E. L.) don 
Florea! Ventura Carrasco, con anti-
güedad de 14 de marzo de 1974. 

Sargento primero (R. T.) don Je-
sús López Serrano Fernández, con 
antigüedad de 8 de marzo de 19i74. 

Sargento primero (R. T.) don Juan 
Terrones Pascua, con antigüedad 
de 10 de máreo de 1974. 

Sargento primei-o (R. T.) don Cá-
milo Alacid Muñoz, con antigüedad 
de 14 de marso de 1974,. 

Sargento primero (R. T.) don José 
Vargas Fernández, con antigüedad 
de 24 de marzo de 1974. 

Efectos económicos de 1 de mayo 
de 1974 

Sargento primero (8. T.) don Pri-
mitivo Berrocal Solís, con antigüedad 
de 26 de abril de 1974. 

Sargento primero (F. .0.) don Al-
fonso Reina Zurita, con antigüedad 
de 21 de abril de 1^74. 

Efectos económicos de 1 de junio 
de 197'4 

Sargento primero (8. T.) don An-
tonio Ortega Rodríguez, con antigüe-
dad de 9 de mayo de 1974. 

Sargento primero (S. T.) don Ma> 
nue! Roldan López, con antigüedad 
de 10 de mayo de 1974. 

Sargento de Banda don Domingo 
Ruiz Albir, con antigüedad de 13 de 
mayo de 1974. 

Cruz pensionada con 3.600 pesetas 
amuales 

Efectos económicos de 1 de mayo 
de 1974 

Brigada (M. A.) don Alfonso de 

Campoa y de la Presa, con antigüe-
dad de 1 de junio de 1970. 

Pensión de 3.600 pes<etas «muales 

Efectos económicos de 1 de febrero 
de 1974 

Sargento primero (R. T.) don Ro-
dolfo Caballero Corchado, con anti-
güedad de 10 de enero de Í9i74. 

Efectos económicos de 1 de marzo 
d0 1974 

Sargento primero (M. A.) don Se-
bastián Suárea Miranda, con anti-
güedad de 1 de marzo de 1974. 

Efectos económicos de 1 abril 
de 1974 

Brigada (M. O.) don José Parrado 
Giráldez, con antigüedad de 26 de 
marzo de 1974. 

Sargento primero (P. C.) don Ave-
lino Sánchez Corra!, con antigüedad 
de 5 de marzo de 1974. 

Efectos económicos dé 1 de mayo 
de 1974 

Sargento primero (R, T.) don Anto-
nio Martínez Navarro, con antigüe-
dad de 26 de abril de 1974. 

Sargento, hoy Sargento primero 
(R. T.), don Francisco Almagro Ai-
magro, con antigüedad de 21 de abril 
de 1974. 

Efectos económicos de 1 de junio 
de 1974 

Brigada (S. T.) dpn Rafael Méndez 
Mateos, con antigüedad de 4 de mayo 
do 1974. 

Sargento primero Músico don Je-
sús Molina Flor«s, con antigüedad 
de 6 de mayo de 1974. 

Sargento primero Músico don Pe-
dro Ruiz García, con antigüedad de 10 
de mayo de 19'74. 
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Pemiñn de 4.000 pesetas a/miales 

Efectos económicos de 1 de marzo 
do 1974 

Sargento primero (M. T.) don Fran-
cisco Sarmiento Naranjo, con anti-
güedad de 23 de febrero de 1974. 

Efectos económicos de 1 de abril 
de 1974 

Brigada (S. T.) don Nicolás Zamo-
ra Diez, con antigüedad de 10 de mar-
zo de 1974. 

Brigada (S. T.) don Adolfo Dome-
nech de Osma, con antigüedad de .'30 
de marzo de 1974. 

Brigada (A. 'R.) don Francisco AI-
muedo Azogue, con antigüedad de 18 
de marzo de 1974. 

Efectos económicos do 1 de mayo 
, • do 1974 

Brigada (M. A.) don Juan J. Cas-
tillo López:, con antigüedad de 17 de 
abril do 1974. 

Brigada (M. E. L.) don Jesús Lara 
Escribano, con antigüedad de 22 de 
abril do 1974. 

Brigada (A. 11.) don Francisco Fer-
nández 'Ramírez, con antigüedad de 
17 de abril de 1974. 

Sargento primero (M. A.) don Fe-
derico Sardiña Ohao, con antigüedad 
de 2 dfe abril de 1974. 

Sargento primero (R. T.) don Fer-
nando Bazán Madrid, con antigüe-
dad de 20 de abril de 1974. 

Efectos económicos de 1 de junio 
de 1974 

Brigada (M. A.) don Fernando Ro-
dríguez del Moral, con antigüedad 
de 3 de mayo de 1974. 

Sargento primero Telegrafista don 
José Olías Cámara, con antigüedad 
de 4 de mayo de 197'4. 

Madrid, 27 de mayo de 1974, 

CüADRA 

DESTINOS 

Orden Miaisterial núm. 1.593/74.-
Pasa destinado al Estado Mayor del 
Aire, el Teniente Coronel del Arma de 
Aviación, con aptitud para el Servicio 
en Vuelo, don Tomás Matesanz Sán-
chez, de ascendidoT 

Madrid, 27 de mayo de 1974. 

CUADRA 

Arma de Aviación (S. T.) 

Don Juan Maniie) Riesgo Pérez-
Dueño, del Ala núm. 22. 

Cuerpo de Intendencia del Aire 

Don José Luis Alonso Iglesias, del 
Servicio de Intendencia de la Zona 
Aérea de Canarias. 

Madrid, 28 de mayo de 1974. 

CUADRA 

COMPLEMENTOS DE DESTINO 

Orden Ministerial núm. 1.595/74.— 
De conformidad con lo prevenido en el 
Artículo 4.'' de la Orden Ministerial 
número 566/1973, de 2 de marzo («Bo-
letín Oficiál del Ministerio del Aire> 
número 27), se concede el Factor 0,06 
al Comandante Interventor del Cuer-
po de Intervención del Aire, don Juan 
José Romero Sánchez, de la Jefatura 
del Servicio de Transmisiones, por 
hallarse en posesión del Diploma de 
Derecho Notarial Militar, con efectos 
de 1 de junio de 1974. 

Madrid, 29 de mayo de 1974. 

CÜADRIV 

SITUACIONES 

Ordeai Ministerial núm. 1.596/74.— 
A petición del interesado cesa en la 
situación de «En servicios especiales, 
grupo de destinos de interés militar», 
el Capitán del Cuerpo de Intendencia 
del Aire don Antonio Lorenzo Becco, 
quedando en la de «Disponible» en la 
Primera Región Aérea. 
- Madrid, 28 de mayo de 1974. 

CUADRA 

25 del actual («Boletín Oficial del Mi-
ni.sterio del Aire» número 64), el Co-
ronel de la Escala de Ingenieros Aero-
náuticos del Cuerpo de Ingenieros Ae-
ronáuticos don Fausto Bastardes Ro-
dríguez, queda sin efecto la Orden Mi-
nisterial número 91.'í/1974, de 25 de 
marzo («Boletín Oficial del Ministerio 
del Aire» número 38), por la que se 
anunciaba su pase a la situación de 
«Retirado». 

Madrid, 29 de mayo de 1974. 

CUADRA 

BAJAS 

Orden Ministerial núm. 1.599/74.--
Por haber cumplido la edad reglamen-
taria el día 26 del actual, causa baja 
en la Píscala de Complemento de este 
Ejército, el Teniente de Complemento 
del Arma de Aviación (S. V.) don 
Vicente Gayo Rubio, que se encuentra 
«Disponible» en la Primera Región 
Aérea, quedando en la situación de 
«Licenciado absoluto», de acuerdo con 
lo dispuesto en el Artículo 14 de la 
Orden de 17.de mayo de 1964 («Bo-
letín Oficial del Ministerio del Aire» 
número 55). 

Madrid, 27 de mayo de 1974. 

CUADRA 

Orden Ministerial núm. 1.597/74. --
Por haber cumplido el día 22 de mayo 
de 1974, el límite de edad señalado en 
el Artículo 4." de la Ley número 82, 
de 24 de diciembre de 1962 («Boletín 
Oficial del Ministerio del Aire» núme-
ro 166), cesa en destinos de mando el 
Teniente Auxiliar de la Escala Auxiliar 
de Tropas' .y Servicios don Pedro Lera 
Margalío, de la Escuela de Automóvi-
les. Continuará en su actual destino 
hasta que se le señale otro de plantilla. 

Madrid, 27 de mayo de 1974. 

CUADRA 

Orden Ministerial núm. 1.594/74.— 
Pasan destinados al Ala núm. 12 los 
Alféreces Eventuales de Complemento 
(IMEiC.-EA) que se relacionan : 

RETIROS 

Orden Ministerial núm. 1.598/74— 
Ascendido a su actual empleo por Or-
den Ministerial número 1.583/1974, de 

Orden Ministerial núm. 1.600/74.- -
Por haber cumplido la edad reglamen-
taria el día 26 del actual, causa baja 
en la Escala de Complemento de^ este 
•Ejército, el Teniente de Complemento 
del Arma de Aviación (S. V . ) don José 
Antonio García Márquez, que se en-
cuentra «Disponible» en la Primera 
Región Aérea, quedando en la situa-
ción de «Licenciado absoluto», de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artícu-
lo 14 de la Orden de 17 de mayo 
de 1954 («Boletín Oficial del Ministe-
rio del Aire» número 55). 

Madrid, 27 de mayo de 1974. 

CUADRA 

MATRIMONIOS 

Orden Ministerial núm. 1.601/74.— 
Cumplidos los trámites que previenen 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(«Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire» número 135) y Orden aclaratoria 
de 27 de octubre de 1958 («Boletín 
Oficial del Ministerio del Aire» núme-
ro 132), se concede,;autorización para 
contraer matrimonio con doña María 
Araceli Martínez Roche, al Capitán 
del Arma de Aviación, sin aptitud para 
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el Servicio en Vuelo, don Antonio Mar-
tínez Tajadura, de la Escuela Militar 
de Paracaidistas, 

Madrid, 29 de mayo de 19i74. 

CUADRA 

Orden MiimteriaJ núm. 1.602/74.— 
Cumplidos loa trámites que previenen 
la Ley de 1.3 de noviembre de 1957 
(«Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire> número 135) y Orden aclaratoria 
de 27 de octubre de 1958 («Boletín 
Oficial del Ministerio del Aire» núme-
ro 132), se concede autorización para 
contraer matrimonio con doña María 
de la Consolación Iglesias Marcos, al 
Teniente del Arma de Aviación, con 
aptitud para el Servicio en Vuelo, don 
José Ramón Orondo González, de la 
Escuela de Polimotores. 

Madrid, 27 do mayo de 1974. 

CUADRA 

ASCENSOS 

Orden Ministerial núm. 1.603/74.— 
Por estar declarado apto y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, se con-
cede el ascenso al empleo superior in-
mediato, con antigüedad de 29 de mayo 
de 1974, al ,Sargento primero Auxiliar 
de Meteorología don José Villatoro 
Bracero, continuando en el Ala núme-
ro 12. 

Madrid, 29 de mayo de 1974. 

CUADRA 

DESTINOS 

Orden Ministerial núm. 1.604/74.— 
Para cubrir vacantes de libre designa-
ción Ministerial, anunciadas por Orden 
Ministerial número 1.304/1974, de 30 
de abril («Boletín • Oficial del Ministe-
rial del Aire> número 63), pasan desn 
tinados a la Unidad de Comprobación 
de Ayudas a la Navegación Aérea, los 
Sargentos primeros -Radiotelegrafistas 
don Francisco Hernández Arand a, de 
la Séptima Escuadrilla de Transmisio-
nes y don Manuel Pablos Fernández, 
del 91 Grupo de Fuerzas Aéreas. 

Madrid, 29 de ma^o de 1974. 

CUADRA 

TRIPTTLANTES, AEBEOS 

Orden Ministerial núm. 1.605/7'1.— 
A propuesta de los Jefes de las Unidas 
des respectivas, y con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden Ministerial nú-
mero 1.^0/1973, de 8 de mayo («Bo-
letín Oficial del Ministerio del Aire> 

número 56), se nombra «Tripulante 
Aéreo> a los Suboficiales que a con-
tinuación se relacionan : 

Ala número 22: 
Brigada R. T. don Francisco López 

Guillamont. 
Sargento primero R. T. don José 

Server Ivars. 

Ala número 37: 

Sargento primero M. M. A. don Ma-
teo Ramos Gordón. 

Sargento primero M. M. A. don Ma-
rino Sáiz Yuste. 

404 Escuadrón de' Fuerzas Aéreas: 

Sargento primero M. M. A. don 
Fernando Santiago San Miguel Fer-
nández de Luco. 

Sargento primero M. M. A. don Ro-
dolfo Cardoso García. 

Sargento primero M. M. A, don 
José Luis Süárez Méndez. 

Sargento M. M. A. don José Ma-
ría Sancho Lázaro. 

801 Escuadrón de Fuerzas Aéreas: 

Sargento S. T. don Basilio Martínez 
Martínez. 

Madrid, 28 de mayo de 1974. 

CUADRA 

RETIROS 

Orden Ministerial núm. 1.606/74. 
Por la presente Orden se anuncia que 
por cumplir el día 27 de agosto de 1974, 
la edad reglamentaria, pasará a la si-
tuación de «Retirado» en la expresada 
fecha, el Subteniente Auxiliar de Me-
teorología don Matías Tugores Ben-
nasar, del Stervicio de Meteorología del 
Sector Aéreo de Baleares, quedando 
pendiente del haber pasivo que le se-
ñale el Cbnsejo Supremo de Justicia 
Militar. 

Madrid, 27 d& mayo de 1974. 

CUADRA 

Orden Ministerial núm. 1.607/7-t.- -
Por la presente-Orden se anuncia que 
por cumplir el día 26 de agosto de 1974, 
la edad reglamentaria, pasará a la si-
tuación de «Retirado» en la expresada 
fecha, el Brigada Mecánico Automo-
vilista don Vicente Marugán López, 
del Aeródromo Militar de El Aaiún, 
quedando pendiente del haber pasivo 
que le señale el Consejo Suprenio de 
Justicia Militar. 

Madrid, 27 de mayo de 1974. 

CüADRA 

TRIENIOS 

Orden Ministerial niúm. 1.608/74.— 
En virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo quinto, apartado 6 de la Ley 
113/66, de 28 de diciembre (<Bole-
tín Oficial del Ministerio del Aire» 
número 157), según redacción que le 
da el artículo primero de la Ley 20/ 
73, de 21 de julio ( «B. O. del Minis-
terio del Aire» núm. 89) y Orden Mi-
nisterial 2843/1973, de 2S d© octubre 
(«Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire» núm. 129), se conceden los trie-
nios acumulables que se indican a los 
Suboficiales que a continuación se 
relacionan, con la antigüedad y efec-
tos económicos que para cada uno se 
señala. 

Los trienios por premios de perma-
nencia de Clases de Tropa concedidos 
por la presente Orden, tendrán todos 
efectos económicos de 1 de septiem-
bre de 19(73. 

Lo percibido por premios de perma-
nencia a partir de 1 de septiembre 
de 19(73, se considerará lo ha sido por 
los trienios que por dichos premios se 
reconocen en la presente Orden. 

Arma de Avlacüki (S. T.) 

Sargento primero don Diego Gar-
cía Jarillo, del Segundo Escuadrón 
do Transmisiones, seis triemos, con 
antigüedad de 12 de matjio de 1974 
y a percibir desde 1 de abril del mismo 
año (dos por premios de permanencia 
de Clases de Tropa y cuatro de Sub-
oficial). 

Sargento primero don Antonio Gil 
Fernández Villalta, de la 21 Escua-
drilla del Cuartel General, cinco trie-
nios, con antigüedad de 21 de marzo 
do 1974 y a percibir desde 1 de abril 
del mismo'año (dos por premios de 
permanencia de Clases de Tropa y 
tres de Suboficial). 

Mecánicos de Mantenimiento d« Avión 

Subteniente don Eduardo Pascual 
Esteve, del Ala núm. 11, ocho trie-
nios, con antigüedad de 26 de febrero 
de 1974 y a percibir desde 1 de marzo 
díl mismo año (uno por premio de 
permanencia de Clases de Tropa y 
siett- de Suboficial). 

Mecánicos de Electrónica 

Sargento primero don Manuel Ruiz 
Moreno, del Segundo Escuadrón de 
Transmisiones, cuatro trienios de Sub-
oficial, con antigüedad de 21 de oc-
tubre de 1973 y a percibir desde 1 
do noviembre del mismo año. 
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Eadiotelegrafistas • 
/ 

Sargento primero don Saturnino 
Menohón Domenech, del Ala núm. 35, 
nuevo trienios, con antigüedad de 0 
do marzaj de 1974 y a percibir desde 1 
de abril del mismo año (doa por pre-
mios de permanencia de Clases do 
Tropa y siete de Suboficial). 

Sargento primero don Francásco 
Gamoiras Portillo, del Segundo Es-
cuadrón de Transmisiones, siete trie-
nios, con antigüedad de 11 de sep-
tiembre de 1973 y a percibir desde 1 
de octubre del mismo aüo (dos por 
premios de permanencia de Clases de 
Tropa y cinco do Suboficial). 

Sargento primero don Juan Rivas 
Rjvas, del Segundo Escuadrón de 
Transmisiones, seis trienios, con anti-
güedad do 1 de marzo de 1974 y a 
percibir desde la misma fecha (doa 
por premios de permanencia de Clases 
de Tropa y cuatro de Suboficial). 

Sargento primero 'don Jesús López 
Serrano-Fernáíide» Montes, del Se-
gundo Escuadrón de • Transmisiones, 
seis trienios, con antigüedad de 8 de 
marzo de 197'4 y a percibir desde 1 de 
abril del mismo-año (dos por premios 
do permanencia de-Olases de Tropa y 
cuatro de Suboficial). 

vSargento primero don José Aparicio 
Martín, del Segundo Escuadrón de 
Transmisiones, seis trienios, cori anti-
güedad de 9 de marzo de 1974 y a 
percibir desde 1 de abril del mismo 
año (dos por premios de permanencia 
djj Clases de Tropa y cuatro de Sub-
oficial). 

Sargento primero don Juan Banca-
lero Castro, del Segundo Escuadrón 
do Transmisiones, cinco trienios, con 
antigüedad de 20 de octubre de 1973 
y a. percibir desde 1 de noviembre del 
mismo año (uno por premio de per-
manencia de Clases de Tropa y cuatro 

• do Suboficial). 
Sargento primero don Vicente Maes-

ti-o Yebra, del Segundo Escuadrón de 
Transmigiones, cinco trienios, con an-
tigüedad de 23 de abril de 1974 y a 
percibir desde 1 de mayo del mismo 
año (uno por premio de permanencia 
de Clases de Tropa y cuatro de Sub-
oficial). 

Sargento don Matías Agustín Moro, 
del Segundo Escuadrón de Trans-
misiones, cuatro trienios de Subofi-
cial, con antigüedad de 23 de noviem-
bre de 1973 y a percibir desde 1 de 
diciembre del mismo año. 

Mecánicos de Transmisicmes 

Sargento primero don Juan Lázaro 
Fernández, del Segundo Escuadrón 

de Transmisiones, cinco trienios, con 
antigüedad de 20 de octubre de 1973 
y a percibir desde 1 de noviembre del 
mismo año (uno por premio de per-
manencia de Clases de Tropa y cuatro 
de Suboficial). 

Sargento primero don Francisco 
Díaz Martínez, del Segundo Escua-
drón de Transmisiones, cinco trienios, 
coi; antigüedad de 20 de octubre 
de 1973 y a percibir desde 1 de no-
viembre del mismo año (uno por pre-
mio de permanencia de Clases de 
Tropa y cuatro de Suboficial).. 

Mecánicos Automovilistas 

Brigada don Manuel Bordas Villa-
lón, del Segundo Escuadrón de Auto-
móviles, once trienios, con antigüe-
dad de,2 de febrero de 1974 y a per-
cibir desde 1 de marzo del mismo año 
(dos por premios de permanencia de 
Clases de Tropa y nueve de Subofi-
cial). 

Brigada don Eugenio Miravete Ber-
navet, del Segundo Escuadrón de Au-
tomóviles, siete trienios, con antigüe^ 
dad de 1 de marzo de 1974 y a per-
cibir desde la misma fecha (dos -por 
premios de permanencia de Clases de 
Tropa y cinco de Suboficial). 

Sargento primero don Diego López 
Rosado, del Segundo Escuadrón de 
Automóviles; cinco trienios, con anti-
güedad de 14 de septiembre de 1973 
y a percibir desde 1 de octubre del 
mismo año (uno por premio de per-
manencia de Clases de Tropa y cua-
tro de Suboficial). 

Sargento' primero don Manuel Ber-
gillos Batalla, del Segundo Escuadrón 
de Automóviles, cinco trienios, con 
antigüedad de 14 de septiembre 
de 1973 y a percibir desde 1 de octubre 
del mismo año (uno por premio de 
permanencia de Clases de Tropa y 
cuatro de Suboficial). 

Sargento primero don Fidel GómeK 
Arjona, del Segundo Escuadrón de 
Automóviles, cinco trienios de Sub-
oficial, con antigüedad de 10 de enero 
de 1974 y a percibir desde 1 d© febrero 
del mismo año. 

Sargento primero don Marcos Gon-
zález Salazar, de la Maestranza Aérea 
de Sevilla, cinco trienios, con anti-
güedad de 213 de abril de 1974 y a 
percibir desde 1 de mayo del mismo 
año (uno por premio de permanencia 
ds Clases de Tropa y cuatro de Sub-
oficial). 

Sargento primero don Jesús García 
Ramírez, del Segundo Escuadrón de 
Automóviles, cuatro trienios de Sub-

oficial, con antigüedad de 16 de sep-
tiembre de 1973 y a percibir desde 1 
de octubre del mismo año. 

Sargento primero don Francisco 
Urdíales Castán, del Segundo Escua-
drón de Automóviles, cuatro trienios 
de Suboficial, con antigüedad de 16 
de septiembre de 1973 y a percibir 
desde 1 de octubre del mismo año. 

Sargento primero d o n Antonio 
Azuaga González, del Segundo Esoua-
arón de Automóviles, cuatro trienios 
de Suboficial, con antigüedad de 11 
de enero de 1974 y a percibir desde 1 
do febrero del mismo año. 
, Sargento don Miguel Risco Sevi-

llano, del Segundo Escuadrón de Au-
tomóviles, cuatro trienios, con anti-
güedad de 11 de enero de 1974 y a 
percibir desde 1 de febrero del mismo 
año (uno por premio de permanencia 
de Clases de Tropa y tres de Subofi-
cial), 

Sargento don Julio García Alvarez, 
del Segundo Escuadrón de Automó-
viles, tres trienios de Suboficial, con 
antigüedad de 16 de septiembre 
de 1973 y a percibir desde 1 de octubre 
del mismo año. 

Sargento don Francisco Aguilera 
Sánchez, del Segundo Escuadrón de 
Automóviles, un trienio de Suboficial, 
con antigüedad de 18 de septiembre 
de 1973 y a percibir desde 1 de octubre 
del mismo año. 

Sargento don Francisco Maestre 
Romero, del Segundo Escuadrón de 
Automóviles, un trienio de Suboficial, 
con antigüedad de 18 de septiembre 
de 1973 y a percibir desde 1 de octubre 
del mismo año. 

Mú&icos 

Músico do primera (asimilado a 
Brigada) don José Antonio Díaz Inies-
ta, de los Servicios de la Segunda Re-
gión Aérea, nueve trienios, con an-
tigüedad de 12 de abril de 19174 y a 
percibir desde 1 de rtíayo dol mismo 
año (dos por premios de permanencia 
de Clases de Tropa y siete de Sub-
oficial). 

Músico de primera (asimilado a Bri-
gada) don Francisco Jiménez Rada, 
de los Servicios de la Segunda Región 
Aérea, seis trienios, con antigüedad 
de 13 de febrero de 1974 y a percibir 
desde 1 de marzo del mismo año (uno 
por premio de permanencia de Clases 
de Tropa y cinco de Suboficial). 

Madrid, 24 de mayo de 1974. 

CTJADIA 
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ASCENSOS 

Ordm Ministeml núm. li609/74:. -
Por estar declarado apto y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, se con-
cede el ascenso al empleo superior in-
mediato, con la antigüedad de 24 del 
actual, al Oabo primero del Arma de 
Aviación (8. T. ) Antonio Espejo Pé-
rez, perteneciente a la Agrupación de 
Unidades y Servicios número 2, con-
tinuando en su actual destino, pres-
tando servicio hasta que se le asigne 
otro nuevo de plantilla. 

Madrid, 27 de mayo de 1974. 
CUADEA 

Orden Ministerial núm. 1.610/74.— 
A propuesta de. la Dirección , de Muti-
lados de Guerra por la Patria y con 
arreglo a lo disipuésto en el apartado 2, 
del Artículo 1. ' del Decreto-ley de 16 
de noviembre de 1W3 («Boletín Ofi-
cial del Ministerio del Aire» núme-
ro 139), se asciende al empleo de Sar-
gento efectivo del Arma de Avia-
ción (S. T . ) al Soldado de dicha Arma, 
Caballero Mutilado , Permanente de 
Guerra por la Patria, don Antonio 
Sánchez Márquez, adscrito a la Jefa-
tura de Mutilados de Sevilla, debiendo 
percibir , sus devengos a, partir del día 
1 de diciembre de 1973, previa deduc-
ción de las cantidades percibidas en 
su anterior empleo desde la indicada 
fecha, quedando en la misma situación 
y cometido que desempeña en la actua-
lidad. 

Madrid, 28 de mayo de 1974. 

de fecha 8 de mayo («Boletín Oficial 
del Ministerio del Aire> número 56), 
pasan a servir los destinos que se in-
dican los Funcionarios de los Cuerpos 
Generales Administrativo y Auxiliar, 
que a continuación se relacionan : 

Cuerpo aeneral Administrativo 

Don Jerónimo Polo Valero, de los 
Servicios de Intendencia de la Zona 
Aérea de Canarias, a la Auditoría y 
Fiscalía de la Zona Aérea de Canarias 
(V . ) . 

Cuerpo (Jeaetral AuxUlax 

Don Leopoldo Gámez Tabares, de los 
Servicios de la Zona Aérea de Cana-
rias, a los Servicios de Infraestructura 
de la Zona Aérea de Canarias (V . ) . 

Don Angel Hidalgo Burcio, de la 
Dirección de Industria Aeronáutica, al 
Parque Central de Intendencia (V . ) . 

Don Antonio Mejías Espino, de la 
Base Aérea de Gando, al Estado Ma-
yor de la Zona Aérea de Canarias (V . ) . 

Don Angel Luis Villarrubia Ruiz, 
de la Dirección de Personal, a la Di-
rección General de Infraestructura 
( V . ) . 

Don Juan Hernández Jorge, de la 
Base Aérea de Gando, a la Jefatura 
de la Zona Aérea de Canarias (V . ) . 

Doña Gloria Guerrero Garrido, de 
la Maestranza Aérea de Madrid, al 
Mando de Material (V . ) . 

Madrid, 28 de mayo de 1974. 

efectos del día 23 del mes actual, al 
funcionario del Cuerpo B'special de 
Traductores don Eduardo Pascual 
Prado Regueiro, destinado en la Di-
rección de Industria Aeronáutica. 

Por la Dirección General del Te-
soro y Presupuestos se le señalará el 
haber pasivo que le corresponda. 

Madrid, aá de mayo de 19t74. 

CTTADRA 

Orden Ministerial núm. 1.616/74.— 
Por concurrir en el Funcionario civil 
de este Ministerio, perteneciente al 
Cuerpo Especial de Delineantes y des-
tinado en. la Escuela Superior del Aire 
don Antonio Núñez Avila, las condi-
ciones que para la jubilación determina 
el Artículo 39.2 de la Ley Articulada 
de Funcionarios Civiles del Elstado, 
apíóbada por Decreto número 315/1964, 
de 7 de febrero («Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» número 22), se 
le concede la «Jubilación por incapaci-
dad física», con efectos de esta fecha, 
debiendo hacerse el señalamiento de 
haber pasivo que le corresponda por 
la Dirección General del Tesoro y 
Presupuesto. 

Madrid, 27 de mayo de 1974. 

O0ADB.A. 

CUADRA 

TRIENIOS 

CÜADRA 

RETIROS 

Orden Ministerial núm. 1.611/74.— 
Por cumplir el día 27 de agosto de 1974, 
la edad reglamentaria, pasará a la si-
tuación de «Retirado» en la expresada 
fecha, el Cabo primero del Arma de 
Aviación (S. T. ) Manuel Magariño 
Moreno, de la Agrupación de Unidades 
y Servicios número 1, quedando pen-
diente del haber pasivo que le señale 
el Consejo Supremo de Justicia Militar. 

Madrid, 27 de mayo de 1974. 

CUADRA 

PERSONAL CIVIL 

DESTINOS 

Orden Ministerial núm. 1.612/74. 
Para cubrir vacantes anunciadas por 
Orden Ministerial número 1.375/1974, 

Orden Ministerial núm. 1.613/74.— 
Para cubrir vacante de concurso anun-
ciada por Orden Ministerial núme-
ro 1.222/1974, de 23 de abril («Boletín 
Oficial del Ministerio del Aire» núme-
ro 50), pasa destinado ft la Sección de 
Rutas, el Funcionario del Cuerpo Es-
pecial de Controladores de la Circula-
ción Aérea, con «Nivel Diestro» don 
José Antonio Rodríguez Rodrigo, con 
destino en el Centro de Control e Infor-
mación de Vuelo (ACO/FIC) y Aero-
puerto de Madrid-Barajas. 

Madrid, 27 de mayo de 1974. 

CUADRA 

JUBILACIONES 

Orden Ministerial núm. 1.614/74-— 
Con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 39.1 de la Ley Articulada de 
funcionarios Civiles (Decreto 315/64, 
de 7 de febrero, «B. O. del Ministe-
rio del Aire» núm. 2B), se le concede 
la jubilación forzosa, por edad, con 

Orden Ministerial núm. 1.616/74.— 
Por aplicación de lo dispuesto en el 
Artículo 4. ' del Decreto número 907i/ 
1967, de 20 de abril («Boletín Oficial 
del Ministerio del Aire» número 53), 
se conceden dos (2) trienios, al l 'un-
cionario del Cuerpo Especial de Tra-
ductores don José Méndez Herrera, con 
antigüedad de 26 de octubre de 1945, 
continuando en la situación de «Exce-
denclta voluntaria». 

Madrid, 27 de mayo de 1974. 

O ü A D R . l 

SUBSECRETARIA DEL AIRE 

Protección Escolar 

COÍRRECCION de errores en la conr 
cesión de Becas y Bolsas de Protec-
ción Escóla,r. 

«Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire» número 48: 

Dice; 
163.—Cañizal del Alamo, don Elrnes-

to. Primera Región Aérea. Una bolsa 
a) para Visitación y una bolsa c) para 
Angeles. 
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Debe decir: 

163.—Cañizal del Alamo, don Ernes-
to. Primera Región Aérea. Una bolsa 
a) para Visitación y una bolsa b) para 
Angeles. 

«Boletín Oficial del Ministerio del 
A i r o número 49: 

l>ice: 

622.—Díaz Fernández, don Luis. Se-
gunda Región Aérea. Una bolsa o) 
para Pilar. 

Debe decir: 
622.—^Díaz Fernández, don Luis. 

Primera Región Aérea. Una, bolsa, c) 
para Pilar. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DIRECCION DE MUTILADOS 

Ingresos 

Se concede el ingreso en el Benemé-
rito Cuerpo de Mutilados, con la ca-
lificación de Caballero Mutilado Per-
manente de Guerra por la Patria, al 
personal relacionado a continuación, 
como comprendido en el párrafo l.' ' 
del Artículo 4.» de la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 («Diario Oficial» 
número 296), y apartado uno del Ar-
tículo primero del Decreto-ley 10/73, 
de 16 de noviembre («Diario Oficial» 
número 259), debiendo percibir sus de-
vengos, a partir de las fechas que se 
les señalan por la Pagaduría o Sub-
pagaduría Militar de Haberes que se 
indican, previa deducción de las canti-
dades percibidas como mutilado útil 
desde las fechas citadas. • 

Cabo de Aviación don José Moreno 
Jara, a partir del día 1 de diciembre 
de 1973, por la subpagaduría Militar 
de Haberes de Cádiz. 

Soldado de Aviación don Manuel Ba-
rreiro López, a partir del día 1 de 
diciembre de 1973, por la subpagadu-
ría Militar de Haberes de Bilbao. 

Madrid, 24 de mayo de 1974. 

COLOMA GALLEGOS 

Se concede el ingreso en el Benemé-
rito Ctierpo de Mutilados, con la ca-
lificación de Mutilado Permanente en 

30 de mayo da 1974 

acto de servicio, al personal relacio-
nado a continuación, como compren-
dido en el párrafo 2. ' del Artículo 4." 
y 3." del 5." de la Ley de 26 de diciem-
bre de 1958 («Diario Oficial» núme-
ro 296) debiendo percibir sus deven-
gos, a partir de la fecha que a cada 
uno se le señala, por la Pagíuluría Mi-
litar de Haberes que se indica, previa 
deducción de las cantidades percibidas 
como Mutilado útil desde las citadas 
fechas. 
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Pagaduría Militar de Haberes de 
Zaragoza 

Soldado de Aviación don Antonio 
Ibáñez Royo, a partir del día 1 de 
mayo de 1974. 

Madrid, 24 de mayo de 1974. 

COLCHA GALLEGOS 

(Del «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» núm. 118, de 20 de mayo 
dé 1974.) 

CONSEJO SUPREMO 
DE JUSTICIA MILITAR 

VARIAS ARMAS 

Señalamiento dé Haberes Pasivos 

En virtud de las facultades confe-
ridas a este Consejo Supremo de Jus-
ticia Militar y en cumplimiento de lo 
dispuesto en' la legislación vigente, se 
publica a continuación relación de 
señalamiento de haberes pasivos. 

Don José López Rodríguez, Alfé-
rez de Complemento de Aviación, re-
tirado, por «B. O. del Ministerio del 
Aire» núm. 21/S4, con residencia en 
Orense, le corresponde el haber men-
sual de 14.596,CW pesetas, a percibir, 
desde 1 de septiembre de 1973, que 
será abonado por la Delegación de 
Hacienda de Orense (8, 23, 60). 

OBSERVACIONES 

(8) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de Brigada. 

(213) Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 333,38 pese-
tas, por la pensión de la Cruz a la 
Constancia en el Servicio, 

(60) Previa liquidación y deduc-
ción de las cantidades percibidas, por 
su anterior señalamiento, que quedará 
nulo a partir de la fecha de percep-
ción de este señalamiento de recti-
ficación. 

Madrid, 18 de abril de 19-74.—El 
General Secretario, Félix Bertrán de 
Lia Tamarit. 

(Del «D. O. del Ministerio del Ejér-
cito» núm. 111, Apéndice). 

Don Rafael Sahagún Sahagún, Te-
niente ,de Aviación^ retirado, por «Bo-
letín Oficial del Ministerio del Aire» 
número 4/74, con residencia en VaUa-
dolid, le corresponde el haber mensual 
de 21.840,00 pesetas, a percibir dett-
de 1 do mayo de 1974, que será abo-
nado por la Delegación de Hacienda 
de Valladolid (21). 

Don Aurelio Escuer Aisa, Teniente 
de Aviación, retirado por «B. O. del 
Ministerio del Aire» núm. 20/74, con 
residencia en Salamanca, le corres-
ponde el haber mens.ual de 18.900,00 
pesetas, a percibir desde 1 de junio 
de 1974, que será abonado por la De-
legación de Hacienda de Salaman-
ca (23). 

OBSERVACIORES 

(21) Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 800,00 pe-
setas, por la pensión de la Placa de 
la Real y Militar Orden de San Her-
menegildo. 

(23) Con derecho a percibir mcn-
sualmente la ca.ntidad de 3-33,33 pe-
setas, por la pensión de la CNIS a la 
Constancia en el Servicio. 

Madrid, 23 de abril de 1974.—El 
General Secretario, Félix Bertrán de 
Lis Tamarit. 

(Del «D. O. del Ministerio del Ejér-
cito» núm. 111, Apéndice). 

Don Pedro Nicolau Pons, Coronel 
de Aviación, retirado, por «B. O. del 
Ministerio del Aire» núm. 163i/'(i0, con 
residencia en Valencia, le corresponde 
el haber mensual de 3] .920,00 peíietas, 
a percibir desde 1 de septiembre 
de 1973, que será abonado por la 
Delegación de Hacienda de Valen-
cia (20, 60). 

Don José Romero Jiménez, Capi-
tán de Aviación, retirado, por «Bo-
letín Oficial del Ministerio del Aire» 
número 20/74, con residencia en Ma-
drid, le corresponde el haber mensual 
de 23.625,00 pesetas, a percibir des-
de 1 de junio de 1974, que será abo-
nado por la Dirección General del Te-
soro (21). 

Don Luis Ormeño Sáinz, Ex-Subte-
niente de Aviación, retirado, por «Bo-
letín Oficial del Ministerio del Aire» 
numero SI/74, con residencia en Zara-
goza,, le corresponde, el haber mensual 
de 10.010,00 pesetas, a percibir des-
de 1 de febrero de 1972, que será abo-
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nado por la Delegación de Hacienda 
da Zaragoza. 

OBSERVACIONES 

(20) Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 1.666,66 pe-
setas, por la pensión de la mejora de 
la Placa de la I^eal y Militar Orden 
de San Hermenegildo. 

(21) Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 800,00 pe-
setas, por la pensión de la Placa de la 
Real y Militar Orden de San Her-
menegildo. 

(60) Previa liquidación y deduc-
ción de las cantidades percibidas en 
su anterior señalamiento, que que-

dará nulo a partir de la fecha de 
percepción de este señalamiento de 
rectificación. 

Madrid, 24 de abril do 1974.—El 
General Secretario, Félix Bertrán de 
Lis Tamarit. 

(I>el «D. O. del Ministerio del Ejér-
cito» núm. 111, Apéndice). 

Al hacer a cada interesado la noti-
ficación de su señalamiento de haber 
pasivo (artículo 13 del vigente texto 
refundido de Reglamento para la apli-
cación de derechos pasivos), la Auto-
ridad que la practique deberá al pro-
pio tiempo advertirle que si se con-

sidera perjudicado con dicho señala-
miento, puede interponer recurso 
contencioso-administrativo, con arre-
glo a lo dispuesto en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956 («B. O. del Esta-
db» núm. 363), previo el de reposi-
ción que, como trámite inexcusable, 
debe formular ante eíite Consejo Su-
premo de Justicia Militar, dentro del 
plasio de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de aquella notifica-
ción y por conducto de la Autoridad 
que la haya practicado, la, cual deberá 
informarlo, consignando la fecha de la 
referida notificación y la de presen-
tación del recurso. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
MINISTERIO DEL AIRE 

SUBSECRETARIA DE AVL^CION CIVIL 

ORGANISMO AUTONOMO 

«AEROPUERTOS NACIONALES» 

Para general conocimiento, se hace saber que por or-
den de la superioridad se aplasta el Concurso convocado 
para contratar la explotación del Servicio del Cambio de 
Divisas en el Aeropuerto de Santiago de Compostela, 
cuya convocatoria apareció en el «B. O. del Estíwlo» nú-
mero 109 y en «B. O. del Ministerio del Aire» núm. 55, 
hasta nueva fecha que se anunciará oportunamente. 

Madrid, 28 de mayo de 1 9 7 4 . - E L SECRETARIO DE 
LA JUNTA ECONOMICA. (Firmado y rubricado). 

B-4.090.—REFUERZO DE PISTA D E VUELO, RO-
DADURA Y MARGENES LATERjUJES PARA CARGA 
DE 460 TM. EN EL AEROPUERTO DE BARCELONA. 

GE^.100.—REFUERZO DE PISTA DE VUELO Y 
RODADURA Y ADAPTACION DE MARGENES LA-
TERAUSS PARA CARGA DE 450 TM. EN EL AE-
ROPUERTO DE GERONA. 

MU-SJ-4.101.—AEROPUERTO D E SAN JAVIEIV 
MURX3IA, AMPLIACION PLATAFORMA DE ESTA-
CIONAMIENTO DE AVIONES Y REFUERZO DK 
PISTA DE VUELO. 

Madrid, 27 de mayo de 1974.—El Secretario de la 
Junta Económica, Felipe Vicente Cuadrillero. 

MINISTERIO DEL AIRE 

SUBSBCRETARL\ DE AVIACION CIVIL 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

JUNTA ECONOMICA 

CONCURSOS-SUBASTA 

Para general conocimiento, se hace público que quedan 
anulado® hasta nueva convocatoria los concursos-subasta 
convocados con fecha 2 de los corrientes y que liabían 
de celebrarse el día 211 de junio próximo: 

M-4,098.—REFUERZO DE ZONA DE ESPERA EN 
LAS CABECERAS D E IxáS PISTAS 01-19 Y 15-33 
P A I U CARGAS D E 450 TM. EN E L AEROPUERTO 
1>E MADRIDI/BARAJAS. 

PM-4.102.—AMPLIACION 2.9 PISTA D® VUELO Y 
RODADURA A 3.200 M. Y REFUERZO PISTA DE 
VUELO, RODADURA Y ENLACES EXISTENTES 
PARA CARGAS D E 450 TM. EN EL, AEROPUERTO 
DE PALMA DE MALLORCA. 

MINISTERIO DEL AIRE 

SUBSECRETARIA 

JUNTA CENTRAL DE COMPRAS 

MESA DE CONTRATACION 

ANUNCIO DE CONCURSO 

So anuncia Concurso público para el .suministro dé 
tejidos, prendas y efectos que a continuación se expresan, 
del Expediente núm. 0-8-2rll/74, del Servicio de Inten-
dencia, por un importe total límite de 51.719.500,00 pe-
setas. 

Preció total 

6I2..000 m. Tejido uniforme y gorro paseo, 
a 430 peset-ás 

50.000 m. .Tejido gabardina Tropa, a 420 
pesetas 21 

12.000 Ceñidores, a 130 pesetas 1 
20.000 p. Guantes blancos, a 50 pesetas ... 1 

3.600 Bolsas de costado, a 2140 pesetas 
206 Trajes de lanzamiento, a 3.100 ptas. 

IJOS plazos de entrega serán lo establecidos en 
gos de cláusulas administrativas particulares y 
rebasen del 31 de diciembre de 1974. 

26.060.000 

.000.000 

.560.000 

.000.000 
864.000 
635.500 

los plie-
sin que 
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Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
prescripciones técnicas, modelo de proposición y relación 
de documentos que deben presentar los licitadores están 
de manifiesto en la Secretaría de esta Junta, sita en el 
Ministerio del Aire, Plaza de la Moncloa, planta baja, 
Sector Sur. 

Los sobres, conteniendo uno la proposición y el otro 
la documentación y garantías que se solicitan, deberán 
presentarse en la Secretaría de esta Junta en mano, ce-
rrados, lacrados y firmados, de diez a doce horas de los 
días laborables, desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio hasta el día 26 de junio de 1974. 

En estos sobres deberá consignarse exteriormente el 
nombre de la Empresa. 

Juntamente a esta presentación se entregarán bajo 
lema, sin marca, señal ni referencia que pueda identifi-
car su procedencia, tres muestras de cada prenda, efecto 
o tejido (segiín corresponda) a que oferte. 

El acto público de la apertura de las proposiciones se 
verificará el día 27 de junio de 1974, a las doce horas, en 
la Sala de Sesiones de esta Junta Central de Compras. 

Los concursantes deberán constituir a disposición del 
excelentísimo señor General Presidente de la Junta Cen-
tral de Compras, en la forma que determinan los ar-
tículos 3láO y siguientes del Reglamento General de Con-
tratación, una fianza provisional del 2 por lOO del precio: 
límite de las prendas, efectos o tejidos a que oferten. 

El Concurso se celebrará con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de Contratos del Estado y su Reglamento, apro-
bados por Decretos de 8 de abril, y 3354,/e?', de 28 
de diciembre, respectivamente, así como las modificacio-
nes establecidas por I,ey 6Í/73, de 17 de marzo, y Oí-
den Ministerial núm. 35560/73, de 28 de noviembre. 

El importe de los anuncios será a cargo los adju-
dicatarios. 

Madrid, 28 de mayo de 1974.—El Teniente Coronel Se-
cretario, Emilio Rodríguez-Calvo Suárez. 

MINISTERIO DEL A I R E 

SUBSBCRBTAWA DE AVIACION CIVIL 

DIRECCION GENERAL D E INmtABSTRTJOrURA 

JUNTA ECONOMICA 

Se convoca CONCURSO' SUBASTA para la contrata-
ción de las obras comprendidas en el proyecto titulado: 
PM-I-74-8-4.063 «AMPLIACION DEL ESTACIONA-
MIENTO EN EL AEROPUERTO D E IBIZA», por un 
importe total máximo de 2!3.aS9.070,00 peseta;», incluidos 
los porcentajes de beneficio industrial y gastos diversos. 

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares, 
modelo de proposición y demás documentos del proyecto, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Jun-
ta Económica, en el Ministerio del Aire, todos los días 
laborablés, de nueve treinta a trece treinta horas. 

La fianza provisional, a depositar en la forma que 
determina el artículo 112 de la Ley de Contratos del 
Estado, asciende a 472.781,00 pesetas. 

El plazo para la ejecución de estas obras será dentro 
del presente Ejercicio Económico. 

Los licitadores presentarán en mano, en la Secretaría 
de esta Junta P^onómica, hasta el día 26 de junio pró-
ximo, a las doce horas, las proposiciones y documenta-
ción exigida en tres sobres cerrados y lacrados, que con-
tendrán los documentos indicados en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares, debiendo solicitar el 
correspondiente recibo a su entrega. No se admitirán, y 
por tanto no serán tomadas en consideración, las que se 
reciban por correo o cualquier otro conducto que no sea 
el consignado anteriormente. 

La documentación a presentar será la siguiente: 

1.® Certificado expedido por la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa del MinisJ;erio de Hacienda, 
en el que acrediten estar clasificados dentro del Grupo 
G, subgrupo 2, Categoría D. 

2." Poder bastante en derecho, para concurrir en 
nombre del Empresario o Sociedad a la licitación. 

3. ' Patente de la licencia fiscal del impuesto indu.s-v 
trial del corriente año que le acredite como «Contratista 
de Obras Públicas» (Orden Ministerial de 3-7-65 del Mi-
nisterio de Hacienda, «B. O. del Estado» núm. 168, de 
9-7-65). 

4." Boletín o boletines, recibo o documento que acre-
dite estar al corriente del pago de subsidios o seguros 
sociales. 

5. ' Resguardo acreditativo de la fianza provisional n 
aval bancario, en su caso. 

Si la Empresa está clasificada provisionalmente, debe-
rá presentar además, el resto de los documentos que fi-
guran en el pliego de cláusulas administrativas parti-
culares. 

El acto de apertura de pliegos tendrá lugar en esta 
Dirección General de Infraestructura, en el Mini.sterio 
del Aire, el día 2 de julio, a las once horas. 

El importe de loa anuncios será por cuenta del adju-
dicatario. 

Madrid, 28 de mayo de 1974.—El Secretario de la 
Junta Económica, Felipe Vicente Cuadrillero. 

«Servido de Publicaciones». (Boletín Oficial o índice 
Legislativo)—c./Princesa, 88, bajo.—Teléfono 244 68 70. 

Madrid - 8. 
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Se recuerda la obligatoriedad de publicarse en este BOLETIN OFICIAL, cuantos anuncios hayan de llevarse 
a etejto por los Organismos, Cuerpos, Centros y Dependencias de este Ejército, con independencia de los que 
publican en otras revistas oficiales, así como en la Prensa nacional. 

0 " " " " " •••••••••I. •tiiiiitdQ 

GRXPIOAI VlROSM DB LOXBTO 


